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H. AYUNTAMIENTO DE OTZOLOTEPEC, ESTADO DE MÉXICO 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 48, fracción II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, y en cumplimiento al acuerdo segundo del punto quinto del Orden del día de la Décima Quinta 
Sesión Extraordinaria del Ayuntamiento de Otzolotepec, y de conformidad a lo acordado por el Comité de 
Admisión y Seguimiento del Programa Social “Canastas Alimentarias”, se emiten las siguientes: 

 
REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

DE DESARROLLO SOCIAL “CANASTAS ALIMENTARIAS MUNICIPALES” 
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